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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Prorroga Suplemento Mayor Responsabilidad Carlos R. Pérez

 
VISTO

Que el 30 de noviembre de 2022 finaliza el período que por RD- 2022-1102-E-UNC-
DEC#FD, se dispuso otorgar Suplemento de Mayor Responsabilidad al agente Nodocente
Carlos Roberto Pérez (Leg. 30.383) y;

 

Y CONSIDERANDO:

Que resulta necesario continuar con la designación propuesta para no alterar el normal
desenvolvimiento de las actividades;

 

Por ELLO,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

R E S U E L V E

 

ARTICULO 1º: Prorrogar por un mes, la designación al agente Nodocente CARLOS
ROBERTO PEREZ Leg. 30.383, titular de un cargo categoría 4 - Agrupamiento
Administrativo (3664/1), en un cargo categoría 2- Agrupamiento Administrativo (3662/1).

ARTICULO 2°: Registrese, notifíquese al interesado, gírese copia a Dirección General de
Recursos Humanos, Dirección de Personal y Dirección de Sueldos. Oportunamente Archívese.
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